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Gráfico 1. Top 10 de inversión publicitaria en España

Gráfico 2. Inversión publicitaria por segmentos editoriales

Gráfico 3. Top 10 de inversión publicitaria por segmento editorial
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  Con una inversión de 54.030.915 euros, los sectores de Belleza e Higiene –cruciales 
para la prensa femenina– han sido los líderes en inversión publicitaria. Teniendo en cuenta 
los datos difundidos por la Ari, se hace la siguiente pregunta: ¿por qué las revistas feme-
ninas atraen tanta publicidad? En primer lugar, porque la publicación de una revista está 
relacionada esencialmente con la cantidad de inversión publicitaria que puede atraer y solo 
secundariamente con la información dada. En el caso específico de la prensa femenina, la 
lingüista Livia Gaudino-Fallegger (1999) nos recuerda que:

Las características de la estructura informativa de las revistas femeninas se explican en gran medida 
a partir de los intereses publicitarios: en primer lugar las noticias se confeccionan teniendo en cuenta 
el poder adquisitivo y el estado social de las lectoras previstas potencialmente por una determinada 
cabecera, y solo secundariamente en función del contenido informativo de los temas presentados; 
en la mayoría de los casos se trata de temas estereotipados que se repiten, con pocas modificacio-
nes, cíclicamente. 

Es verdad que esto no es una particularidad de la prensa femenina, sino la realidad de 
diversos productos mediáticos presentes en el mercado. Sin embargo, es necesario tener 
en cuenta esta característica para comprender el evidente propósito de estas publicaciones en 
incrementar la aptitud consumidora del público.

Comprobar el interés de este tipo de prensa en estimular el consumo de la audiencia no 
es difícil. Basta hojear cualquier título disponible en los quioscos y observar la cantidad de 
anuncios publicitarios en su superficie, alrededor de 27% (Torres, 2007: 119). Sin embargo, 
su propósito de fomentar el consumismo no se restringe a las páginas de anuncios. Recor-
demos la recomendación de la Asociación de Revistas de Información que hemos mencio-
nado en la introducción: convertir los consejos comerciales en un plus de información.

La prensa femenina sabe transformar dichos consejos en contenido informativo primo-
rosamente. El lenguaje de las revistas, según Hinojosa Mellado, es un ejemplo de tal capa-
cidad, ya que se utilizan enunciados declarativos, yusivos e interrogativos que estimulan la 
compra, sobre todo, de productos de moda y belleza, aunque sin ordenar ni imponer. En su 
análisis de las modalidades de la enunciación de las revistas femeninas, afirma (Hinojosa, 
Mellado, 2005: 386):

[Los enunciados de las revistas femeninas] se convierten en una poderosa arma persuasiva, que 
exhorta a la lectora de la revista a consumir ropa, accesorios y cosméticos [...] Hemos comprobado 
que en estos enunciados se respetan siempre las normas de cortesía, incluso en los casos, como en 
los enunciados con verbo en imperativo, en que parece más difícil. 

Esta función de escaparate que tiene la prensa femenina viene de lejos, puesto que su 
inicio se dio formalmente en el siglo xix, cuando aparecieron las primeras publicaciones di-
rigidas a las mujeres. Con algunas excepciones, la prioridad de estas revistas era difundir 
la moda entre las señoras de alta sociedad ya que, según Lipovetsky (2004), fue en este 
período que se sistematizó y se institucionalizó la preeminencia femenina en al ámbito de la 
apariencia, de la moda y del lujo.

A partir de la década de los veinte, en los Estados Unidos, los publicistas empezaron 
a trabajar para despertar en la lectora el deseo de consumir cosméticos y atribuirles las 
funciones de herramienta de seducción y de mantenimiento de la juventud. Así, la tarea de 



214 

EL GÉNERO DE LA ECONOMÍA O LA ECONOMÍA DE GÉNERO ISBN: 978-84-695-3690-2

ponerse guapa ha dejado de ser algo censurable o excéntrico y se convierte en el deber de 
una mujer preocupada en mantener la fidelidad de su marido y de reforzar su matrimonio. 
(Lipovetsky, 1997). 

En el período entre la Primera y la Segunda Guerra, la prensa femenina desarrolla aún 
más su trabajo de glorificación de los cosméticos. Precisamente en esos años, estas revis-
tas conquistan su máxima popularidad. La francesa Marie Claire, por ejemplo, registra la 
impresionante circulación de 1.000.000 de ejemplares un poco antes del inicio de la Segun-
da Guerra Mundial. Mientras tanto, la belleza pasa a ser presentada como una conquista 
personal y las publicaciones tratan de decir que las mujeres ya no deben resignarse con la 
apariencia que la naturaleza les ha dado (Lipovetsky, 1997).

De esta manera, la prensa femenina trabaja en la valorización de la individualidad y de 
la personalidad de sus lectoras en una sociedad cada vez más hedonista. En este sentido, 
las revistas funcionan como una especie de «chocolate mental», como propone Winship. 
Para ella, las revistas femeninas son como un capricho no demasiado extravagante que las 
mujeres pueden darse a sí mismas (Winship, 1987: 58, traducción propia): 

Un artículo de la revista Company decía que el chocolate es «uno de los placeres sensuales de la 
vida». Igualmente sensuales son las «golosinas» que se pueden saborear entre las páginas de tu 
revista favorita. Según Helen Chappell, una colaboradora frecuente de Company, pero que, aquí, 
escribe para New Society, las lectoras consumen las revistas «casi deliberadamente como chocolate 
mental —a excepción de unos cuantos trozos de frutos secos más duros» (Chappell 1983). Aquí, 
se supone que los «chocolates mentales» son los placeres traviesos de las revistas —es decir, el 
romance y la exótica vivencia de sus exuberantes ilusiones o ficciones.

Considerando el hecho de que la fidelidad de la audiencia es vital para la supervivencia 
de los medios de comunicación, pues solo con esta relación es posible garantizar los re-
cursos financieros oriundos de la publicidad, notamos que, por su carácter adictivo de un 
chocolate, la prensa femenina es el espacio perfecto para publicar anuncios y así fomentar 
el consumismo. Por todo eso, por muchas crisis que hayan ocurrido en las últimas décadas, 
a grandes rasgos, la prensa femenina siempre ha sabido adecuarse a los cambios, invir-
tiendo, por ejemplo, en promociones y regalos de los anunciantes a sus lectoras (Ganzabal 
Learreta, 2006: 417).

A MODO DE CONCLUSIÓN

Con este breve análisis, hemos pretendido poner de relieve el papel de las revistas feme-
ninas en un sistema que fomenta el consumismo y mantiene las estructuras patriarcales del 
sistema económico actual. Pese su innegable importancia para las empresas –sobre todo 
las de moda y belleza– estas publicaciones frecuentemente son relegadas a una posición 
secundaria, dado que su audiencia sigue siendo considerada poco relevante. 

Las investigaciones académicas aún no toman a las mujeres tan en serio como la pu-
blicidad. Mientras nuestra visibilidad solo sea posible a través de pesquisas de mercado y 
no de análisis y estudios que trabajen por la igualdad de género en los medios, seguiremos 
reproduciendo dicho sistema. Así, la primera medida que debemos adoptar es rechazar 
los prejuicios y acercarnos a la prensa femenina y a la audiencia femenina como objetos 
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de estudios. Para Gallego, «todos hemos caído en la trampa de denostar las actividades u 
ocupaciones tradicionalmente realizadas por las mujeres. Todas –sobre todo las mujeres 
feministas– hemos minimizado, rechazado y criticado las aportaciones de nuestro propio 
género» (Gallego, 2010: 96). Creemos que este equívoco está en la base de la contradicción 
que caracteriza la prensa femenina y que la convierte en un sector poco estudiado. 

Asimismo, necesitamos cuestionar –en los ámbitos individual y colectivo– nuestros há-
bitos de consumo y los gestos considerados «inofensivos» de los momentos de ocio, como 
hojear una revista femenina sin cuestionar su contenido. Aunque parezca sencillo, reflexio-
nar sobre esos aspectos cuesta mucho, ya que no todas nosotras, por muy concienciadas 
que seamos, lo tenemos en cuenta cuando el tema del momento son los vestidos de la 
alfombra roja o los nuevos colores de tinturas para ocultar las canas. 

Desde nuestro punto de vista, defender una transformación en el actual modelo econó-
mico y, a la vez, estar muy pendiente de lo que dicen las revistas sobre las prendas que se 
llevarán en la colección de primavera-verano no es, ni de lejos, trabajar de verdad por un 
cambio. Con eso, no estamos proponiendo un boicot a los cuidados de la apariencia, sino 
dejar de pactar con las recomendaciones de las revistas, visto que estas trabajan en el fo-
mento de un sistema económico que nos reduce al papel de meras consumidoras. Así, lo 
que queremos es deshacer el mito de que la prensa femenina es ingenua e insignificante. 
Su contenido es cuidadosamente mediatizado por la publicidad y está construido, como 
argumentamos, para ser tan adictivo como un chocolate. Asumamos, pues, nuestra res-
ponsabilidad de entender las revistas femeninas como lectoras, como investigadoras, como 
consumidoras, como mujeres y como ciudadanas. 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA MUJER EN LA PUBLICIDAD
Y EL MARKETING: ¿CUESTIÓN DE NÚMEROS?

estelA bernAd ArtolA

Universitat Jaume I

I. INTRODUCCIÓN

El protAgonisMo que tienen las mujeres en la publicidad hoy en día es muy relevante. 
Publicidad y mujer siempre han mantenido unas relaciones muy estrechas, ya que po-

demos encontrar a esta como prescriptora, como personaje secundario o como protagonista 
pasiva de anuncios dirigidos a un público masculino. Pero pese a todo, seguimos encontran-
do demasiadas veces en la publicidad un discurso patriarcal y estereotipado con relación a 
las féminas y en este sentido, sus mensajes ayudan a conformar una imagen estereotipada 
y discriminatoria sobre la misma.

Por otra parte, es patente, que la publicidad discrimina por consumo, haciendo que los/as 
anunciantes modifiquen sus estrategias publicitarias en cuanto detecten que la sociedad así 
se lo exige, ya que no buscan ofender al público potencial consumidor sino que lo que van a 
intentar es posicionar sus productos al máximo (Bernad y López Lita, 2007: 223-224).

Pero, ¿cómo es posible que pese a los cambios sociales y legislativos en cuanto a la pu-
blicidad y el género, sigamos encontrando mensajes discriminatorios y sexistas? Pensamos, 
que el papel de las mujeres en la publicidad depende de los cambios que se produzcan en 
torno a esta, es decir, en la medida que el rol de la mujer cambie en la sociedad, la publicidad 
lo reflejará en sus mensajes, por eso cuanto más protagonismo tengan en la sociedad, y en 
el mundo empresarial, será más fácil acceder a los puestos de decisión y de esta manera, 
mostrar la publicidad en general, desde su punto de vista y no desde la mirada masculina 
como sucede en la actualidad.

Con este trabajo pretendemos exponer cómo la construcción de la identidad femenina 
a través de la publicidad depende en muchos casos de quienes contratan la misma. Si ma-
yoritariamente los cargos ejecutivos de las empresas lo ocupan varones, la publicidad que 
contraten estos representará su imaginario, contribuyendo a la formaciónde una identidad 
femenina con unos roles de género adscritos según la percepción masculina. Los medios de 
comunicación, al mostrar estos roles, pueden fomentar la reproducción de la discriminación 
de las mujeres, al estereotiparlas según la perspectiva viciada de los varones que hasta 
ahora han tenido el protagonismo en el mundo directivo de las empresas y los medios de 
comunicación.

II. SITUACIÓN ACTUAL DE LA MUJER EN EL MUNDO EMPRESARIAL

Hoy en día las mujeres apenas ocupan el 10% de las mayores empresa (según el Par-
lamento Europeo) y esto se refleja en el protagonismo que tiene la mujer en los productos 
y en la publicidad a nivel general. Esto es debido a que los puestos de decisión siguen 
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estando en manos masculinas y por tanto la óptica para mostrarlos es masculina también, 
y es sabido que los hombres tienen mayor tendencia a cometer el error de asumir que sus 
propios pensamientos y reacciones pueden ser extrapolados al mercado. Debido a ello, 
las mujeres muchas veces no se sienten identificadas con el imaginario femenino que se 
desprende de la publicidad, a más del 58% del sexo femenino, le molesta la representación 
que de su género se desprende en la misma. Pues como señala Natividad Buceta, directora 
general Asociación de Marketing de España: «Hasta ahora hemos utilizado en la imagen 
publicitaria fórmulas de la mujer sumisa, estereotipos sexistas, que conservan los tópicos 
clásicos relativos a los papeles del hombre y la mujer en la sociedad». También, el hombre 
sigue representando, en la mayoría de los casos, conceptos como la autoridad, el saber o 
la ciencia y esto se plasma en que el 90% de la voz en off que, de los anuncios que com-
porta la parte racional del mensaje, sigue siendo masculina. Por eso, es necesario que los 
medios de comunicación contribuyan a cambiar los estereotipos sexistas existentes en la 
percepción pública y presenten una imagen real de los hombres y las mujeres actuales y de 
la sociedad que queremos.

Y para que esto suceda, las mujeres deberán poder acceder a puestos de decisión. De 
esta forma, la participación de hombres y mujeres en igualdad de oportunidades y actuando 
de forma equitativa y realista, aportará una visión no sesgada en la imagen del producto y de 
la marca y el resultado paritario estará asegurado.

Como hemos señalado, el tema de las mujeres y la dirección de las empresa está ínti-
mamente ligado a su representación publicitaria, pues siguen copando los grandes cargos 
los hombres aunque cada vez la presencia femenina suele ir aumentando. De esta forma, 
la decisiones finales a la hora de seleccionar anuncios publicitarios y noticias en los medios 
de comunicación suelen estar supervisadas por el criterio y sesgo masculino, al ocupar 
mayoritariamente los varones, los puestos de decisión empresarial. Un estudio promovido 
por el Parlamento Europeo prevé que las mujeres directivas alcancen una cuota del 40% en 
2020. En este sentido, los europarlamentarios proponen introducir cuotas para incrementar 
la representación de las mujeres en los órganos de dirección de las empresas hasta un 30% 
para 2015 y un 40% para 2020.

II. MUJER Y MARKETING

El siglo xx supuso un cambio socialmente importantísimo con la incorporación, poco a 
poco, de la mujer a una ciudadanía típicamente masculina y a un espacio público que le 
había sido tradicionalmente vedado.

En este sentido, su entrada al mundo laboral cada vez más creciente, supone asumir 
muchas responsabilidades y sacrificios, puesto que la cultura patriarcal por consentimiento, 
que todavía impera en nuestras sociedades, le hace heredera de una doble dedicación, por 
un lado a la familia, que sigue siendo todavía responsabilidad básicamente de las féminas 
y por otro lado de su incorporación paulatina y masiva al mundo laboral. Todo ello es visto 
como una contradicción y un conflicto que también refleja el mundo de la comunicación y 
concretamente el de la publicidad.

Esta incorporación a la esfera pública y laboral ha ampliado la influencia que la mujer 
detenta en la dimensión económica de la sociedad, puesto que se ha convertido en agente 
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de decisión en los procesos económicos, al ser la principal prescriptora en las decisiones 
de compra de la mayoría de los productos, al ser responsables del 85% de las compras de 
todos los consumidores.

Tradicionalmente la mujer ha sido público objetivo por excelencia de la comunicación 
social, puesto que además de ser la principal consumidora por ser las máxima responsable 
del hogar y la familia, ha sido prescriptora dentro de este ámbito donde ha tenido gran in-
fluencia sobre la familia, marido, progenitores, descendencia... (ejerce un peso mayor en las 
decisiones que antes eran ámbito exclusivo masculino: compra de vivienda, coche o fondos 
de inversión, porque las mujeres son más reflexivas, evalúan más los procesos de decisión, 
según las conclusiones de One to One Conference, MKt Fem de 12 de agosto de 2008).

Pero en la actualidad la mujer con su incorporación a la vida pública se ha convertido en 
consumidora directa y principal de muchos productos, fundamentalmente aquellos dirigidos 
al culto al cuerpo y la belleza (el 42% de las mujeres representa a la población económica-
mente activa), este hecho y la microsegmentación del mercado ha supuesto que aparezca 
lo que es conocido como «marketing de mujeres», donde se recogen las aspiraciones, los 
miedos y las quejas del colectivo femenino, sin intentar imponer una visión edulcorada del 
hecho femenino. Porque tradicionalmente, los mensajes publicitarios, cuando tratan el papel 
de la mujer, siguen apostando por el lenguaje tradicional: emocionalidad, sentimentalismo 
y todo aquello relacionado con su rol de ama de casa o madre, mientras que la publicidad 
cuyo protagonismo es masculino es mucho más racional, informativa y técnica, complemen-
tada además con los recursos del humor y sexo. Por eso, la tendencia actual es apostar por 
líneas mucho más actuales y adaptadas al nuevo entorno de la mujer: todo lo que aplique a 
su practicidad, capacidad resolutiva y, sobre todo, al individualismo.

Por otro lado, el modelo de mujer moderna tiene cada vez más peso en materia de consu-
mo y no solo porque demande más artículos de los que tradicionalmente se ha adscrito a su 
género (higiene, belleza, limpieza, hogar, alimentación...), sino porque al ser independiente 
económicamente, gana terreno en las decisiones que antes eran exclusivas de los hombres 
(vivienda, automóviles, seguros, productos financieros o productos electrónicos).

Queda claro que las mujeres son un potencial mercado de consumo con un concepto 
de prioridades, preferencias y actitudes muy diferente al de los hombres. Su proceso de 
decisión de compra es distinto, y no responden de forma igual a los medios y mensajes de 
marketing. Pero pese a todo, en su mayoría las mujeres se sienten insatisfechas por los 
productos y servicios que el mercado ofrece y sobre todo por la forma en que se les ofrece, 
pues aún se tiene como modelo el mercado masculino, pensando erróneamente que las 
mujeres actuarán como los hombres en sus gustos y preferencias por el consumo.

III. MUJER Y PUBLICIDAD. LEGISLACIÓN PERTINENTE A LA MUJER 
     EN LA PUBLICIDAD Y MEDIOS

A veces la imagen colectiva de la mujer menoscaba su papel social. Se utiliza su imagen 
corporal y rasgos físicos para atraer la atención y el interés de la audiencia masculina y, 
promover así, una actitud de compra de determinados productos. Por eso, el sistema de 
representación simbólica que recrea la publicidad, se vale en muchos casos de estas situa-
ciones en su afán de promover el consumo, pues sus mensajes constituyen un marco de 



220 

EL GÉNERO DE LA ECONOMÍA O LA ECONOMÍA DE GÉNERO ISBN: 978-84-695-3690-2

referencia fundamental donde surgen modelos y valores a imitar. Papi (2004: 137-141) ya 
señalaba que los grupos sociales no están reconocidos de igual manera en los medios de 
comunicación y las personas diferentes no participan de forma equitativa en ellos, y en el 
contexto que nos importa, los medios son un evidente indicador de la cultura androcéntrica 
al reflejar el poder del varón y reforzar su status quo.

La televisión, Internet, el cine, las revistas, la publicidad, tienden a identificar éxito, belle-
za y aceptación social con unos cánones de belleza muchas veces inalcanzables induciendo 
a muchas mujeres a obsesionarse por conseguir unos cuerpos según el criterio que se pro-
pone como modelo de perfección estética. Por otro lado, el uso del cuerpo femenino como 
reclamo publicitario y objeto sexual ha supuesto una autentica cosificación de la mujer, y en 
concreto de su cuerpo, convirtiéndose en un producto más de consumo. Además, la mujer 
está ligada a su representación como target publicitario a una serie de productos estereo-
tipados. Por tanto y pese a la importancia de la presencia de la mujer en el mercado como 
consumidora, las imágenes que se difunden de la misma a través de los medios, suelen ser 
negativas, estereotipadas, inexactas y violentas, describiéndose a las mujeres más por su 
apariencia que por sus capacidades.

De esta manera, más allá de la igualdad formal en la publicidad, nos encontramos con la 
no existencia de igualdad efectiva, ya que existen determinados tratamientos dispensados 
a la mujer, que aunque la ley los ampare, continuan manteniendo desequilibrios de género 
e influenciando a la sociedad en cuanto a la construcción cultural del concepto de género. 

Un conjunto de leyes (La Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, mo-
dificada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, La Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al Or-
denamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/cee, sobre la coordinación de disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, relativa al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva), modificada por la Ley 22/1999, de 7 de junio, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y la Ley 29/2009, de 30 de diciembre por la que se modi-
fica el régimen legal de la Competencia Desleal y de la Publicidad para la mejora de la pro-
tección de consumidores y usuarios) establecen medidas suficientes para que la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres se produzca en la publicidad y los medios de comunicación.

Todas estas leyes promueven la lucha contra la violencia de género de manera integral y 
multidisciplinar,desde el proceso de socialización y educación, así como prevenir conductas 
discriminatorias y establecer políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad- 
También recogen medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación social, 
arbitrándose, así mismo, medidas de sensibilización, prevención y detección e intervención 
en este ámbito 

Este principio de igualdad y tutela contra la discriminación, se ve reflejado en tres as-
pectos: a) la utilización de un lenguaje no sexista; b) las medidas de fomento de la igualdad 
en los medios de comunicación social y c) en torno al tratamiento jurídico de la imagen de 
la mujer en la publicidad. Y en este sentido, los diferentes observatorios de la publicidad, 
tanto el estatal como los autonómicos, han detectado una serie de comportamientos que 
todavía se siguen produciendo y que nos indicarán si la publicidad es correcta o no, como 
por ejemplo: frivolizar o justificar, de cualquier manera, comportamientos o actitudes que impli-
quen alguna forma de violencia contra las mujeres; situar a las mujeres en posiciones de sub-
ordinación o inferioridad, con menores capacidades o no aptas para asumir responsabilidades; 
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Menospreciar o ridiculizar las actividades o valores atribuidos a las mujeres, o contraponer 
la superioridad de los masculinos o femeninos; Ridiculizar, infravalorar o presentar de forma 
vejatoria a las mujeres en cualquier clase de actividad profesional; Utilizar a la mujer y su 
cuerpo reducido exclusivamente a un mero objeto sexual, pasivo y al servicio de la sexua-
lidad y los deseos del hombre; Exhibir imágenes del cuerpo femenino o partes del mismo, 
como un recurso para captar la atención o como un adorno o reclamo, ajeno al contenido 
del anuncio y lo anunciado; Fomentar un modelo de belleza femenino basado en la juventud, 
delgadez o perfección corporal, de acuerdo a cánones poco reales, y que puedan proponer 
comportamientos lesivos para la salud de las mujeres o asociarse a su éxito personal y 
social; Asignar a las mujeres, de manera clara y diferenciada, la responsabilidad exclusiva 
o principal de cuidados a terceros y al ámbito doméstico, excluyendo o asignando un plano 
secundario a los hombres en dicha responsabilidad; Atribuir capacidades según el sexo para 
el ejercicio de diferentes profesiones o categorías profesionales, de forma que se sugiera la 
falta de aptitud de las mujeres o los hombres para el ejercicio de alguna de ellas; Establecer 
diferencias con respecto a las distintas opciones o actividades sociales que son adecuadas 
para hombres o para mujeres. Con especial atención a la infancia y la publicidad de jugue-
tes; Recurrir a un lenguaje que de forma clara invisibiliza o excluye a las mujeres, como por 
ejemplo cuando hay contradicción entre la imagen y el texto en el género aludido (Observa-
torio de la Publicidad Andaluz).

De todas formas según el Observatorio de la Imagen de las Mujeres, la aprobación de la 
loVg y la loi, ha supuesto una mayor sensibilización y concienciación respecto a la necesi-
dad de un trato digno e igualitario de la imagen de las mujeres por parte de la sociedad y de 
los sectores implicados Pero pese a ello, de la lectura de los diferentes informes emitidos 
por este órgano desde su inicio en el año 2000 hasta el último realizado en 2008, se puede 
apreciar que los contenidos de los mensajes publicitarios sobre los que se han interpuesto 
denuncias afectan a diferentes criterios, que se han ido desarrollando y concretando con el 
paso del tiempo. En concreto en el último informe de 2008 destacan los siguientes: Dignidad 
de la mujer, Estereoitipos domésticos y género, Objeto sexual, Violencia, Uso del cuerpo 
femenino como reclamo, Discriminación, Confrontación sexos, Belleza asociada al éxito per-
sonal, Lenguaje sexista y otros casos.

IV. CONCLUSIONES

La entrada de la mujer en el espacio público ha supuesto que tenga un gran protago-
nismo en las decisiones de compra del mercado. La mujer, ya no solo dispone e influye en 
las adquisiciones cotidianas de los productos vinculados a las necesidades del hogar y la 
familia, sino que decide también a la hora de adquirir productos vinculados a este espacio, 
que tradicionalmente se adscribían al ámbito exclusivo masculino, puesto que además de 
ostentar gran influencia en las decisiones de compra de las personas que la rodean, su 
presencia progresiva en el espacio público la hacen consumidora directa de productos y 
servicios reservados antaño al target masculino.

Aún así, seguimos observando, como la publicidad comercial sigue siendo machista y 
discriminatoria, pese a la incorporación de gran número de leyes que disponen los instru-
mentos para que la comunicación comercial sea igualitaria y no discriminatoria en función 
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del género, la publicidad puede agredir a la mujer de forma diferenciada al varón, no en 
tanto por su condición de consumidora, sino por razón de su distinto género. En este sen-
tido, aunque es cierto que se ha ampliado el número de mujeres con decisión y capacidad 
económica, estas a veces no se sienten representadas ni identificadas por la imagen que de 
ellas se desprende en la publicidad, más de un 58% se siente molesta por la visión que en líneas 
generales se desprende. Por estos motivos pensamos que mientras los puestos de decisión 
empresarial tanto en las industrias como en los medios de comunicación, estén copados por 
los hombres, la publicidad que se emita se realizará desde su óptica y por tanto recogerá el 
imaginario masculino que estereotipa comportamientos y aptitudes establecidos tradicional-
mente para la mujer.

En este sentido, el Parlamento Europeo, muy sensible a este respecto, prevé introducir 
cuotas para incrementar la representación de las mujeres en los órganos de dirección de 
las empresas hasta un 30% para 2015 y un 40% para 2020. De esta manera, con este tipo 
de políticas la imagen de la mujer en la publicidad irá cambiando, por lo que la publicidad, 
como marco de referencia fundamental, ofrecerá un modelo de mujer a seguir, más acorde 
con los tiempos y realidades actuales, puesto que si una de las características principales 
de la publicidad es su versatilidad, su capacidad de cambio permanente y su capacidad de 
influencia hacia los públicos, un modelo de mujer que represente los principios de igualdad 
y no discriminación ayudará a contribuir la construcción de una sociedad más igualitaria y 
no sexista. 

Por tanto, ¿es cuestión de números la situación de la mujer en cuanto al marketing y la 
publicidad? Por un lado, podemos observar como va aumentando considerablemente el po-
der adquisitivo de las mujeres y su influencia como prescriptoras y consumidoras directas, 
por lo que pese a que en números su intervención ha aumentado, esto no ha bastado para 
que la publicidad siga siendo sexista y patriarcal. Por otro lado pensamos que si es cuestión 
de números, en cuanto a que mayor cantidad de mujeres alcancen cargos directivos y poder 
e influencia, más igualitaria y no sexista será la publicidad, puesto que entonces se dirigirá 
desde la óptica femenina y por tanto siendo más acorde a las cuestiones de género y no 
discriminación.
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